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                 SESIÓN  EXTRAORDINARIA  017-2010

Acta de la Sesión ExtraOrdinaria celebrada por la Corporación Municipal del Cantón Central de Heredia, a las dieciocho horas con quince minutos del día jueves 08 de julio del 2010, en el Salón de Sesiones Municipales “Alfredo González Flores”. 
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Síndica Suplente
ARTÍCULO I: Saludo  a  Nuestra Señora   La  Inmaculada Concepción Patrona de esta 

                              Municipalidad. 

La Presidencia:  Indica que varios compañeros  se encuentran en comisión en esta sesión por asistir a  a la presentación del proyecto de mejoramiento de la Ruta Nacional Nº 3 Heredia-Alajuela, en el Salón Comunal de Cubujuquí.
ARTÍCULO II. 
AUDIENCIAS
1. Dra. Mayela Víquez Guido – Directora de Area de Salud – Región Central norte de Heredia

Asunto:  Abodar el tema  de la Influencia Pándemica AH1N1, como sus efectos sobre la salud de nuestra población. (: 2237-0551. 
La Presidencia le da la bienvenida a la Dra. Mayela Víquez Guido – Directora de Área de Salud de Heredia.

La Dra. Víquez agradece al Concejo por el espacio brindado  e indica que se han atrasado un poco en dar cuentas al municipio.  Asimismo procede a exponer lo siguiente:
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Nuestra Misión
Proteger y mejorar el estado de la salud integral de la población adscrita a esta Área Rectora de Salud, a través del liderazgo institucional, conduciendo a los actores sociales desde la promoción de la salud y la participación ciudadana para alcanzar mayor capacidad resolutiva y mantener el estado de la salud de nuestros usuarios internos y externos brindando la atención con calidez y calidad. 
Nuestra Visión
Seremos un área de salud caracterizada por su liderazgo en el mejoramiento del estado de la salud de nuestra población por medio del trabajo en equipo, comprometido con los individuos, las familias y las comunidades, de acuerdo a la cultura institucional que promueve la orientación  de resultados y la rendición de cuentas, utilizando los recursos con equidad, eficacia y eficiencia.

Rectoría:

Gobernar, dirigir, conducir, guiar, mandar o ejercer la autoridad sobre una comunidad, conjunto de instituciones o personas. 

Función rectora que realiza el Ministerio de Salud, con la participación de los actores del Sistema de Producción Social de la Salud, que consiste en seleccionar, recopilar, integrar, analizar y difundir información sobre el estado de salud, sus determinantes y tendencias, a fin de seleccionar las medidas más apropiadas para proteger y mejorar la salud de la población. 
Qué es la enfermedad Tipo Influenza (ETI)?
La gripe (o enfermedad ocasionada por la influenza) es una enfermedad producida por un virus que afecta las vías respiratorias, de comportamiento agudo, de inicio súbito, y muy contagiosa.. 

Signos y síntomas.
Los signos y síntomas clínicos presentan amplias características clínicas que van desde infecciones

asintomáticas hasta neumonías severas, provocando incluso la muerte.

 Signos y síntomas son:

• Fiebre mayor de 38°C

• Tos seca,

• Disnea o dificultad respiratoria,

• Dolor de garganta

• Rinorrea (secreción nasal)

·  Cefalea

Fases de evolución de la epidemia:
· • Fase 1. No han sido detectados nuevos subtipos de virus de influenza en humanos.

· • Fase 2. No han sido detectados nuevos subtipos de influenza en humanos, sin embargo,

· un subtipo circulante de influenza tiene un riesgo substancial de causar enfermedad

· en humanos.

· • Fase 3. Infecciones humanas con un nuevo subtipo, pero no hay transmisión de persona

· a persona, a lo mucho casos raros de reporte de transmisión entre contactos cercanos.

· • Fase 4. Pequeños brotes, pero la transmisión del virus de persona a persona es altamente

· localizada, lo que sugiere que el virus no está bien adaptado a humanos.

· • Fase 5. Brotes más grandes, pero la transmisión humano a humano todavía es localizada,

· lo que sugiere que el virus está incrementando su nivel de adaptación a humanos,

· pero aún no es totalmente transmisible”.

· • Fase 6. Pandemia: propagación incrementada y sostenida en la población.


[image: image2.emf]Clasificación  Numero de casos

Positivos 143

Negativos 267

Pendientes de resultado 283

Total 693
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La Dra. Víquez indica que para este año se lleva dos  muertes en la Provincia de Heredia, y se espera que no se presente ninguna otra.

La Presidencia pregunta cómo les ha ido con la vacunación.

La Dra. Víquez señala que no pasa nada con esa vacuna,  ya que la misma no causa mareos ni otros síntomas. Indica que se mandó a vacunar todo el personal del Ministerio de Salud y que de igual forma fue muy bien aceptada sin tener ninguna reacción negativa. 
Manifiesta que dicha vacuna ha tenido rechazo por parte de la gente, por los efectos que  esta pueda tener. 

La Vicealcaldesa indica que ella se puso la vacuna y que no le dio ningún efecto secundario.

La Presidencia pregunta si la vacuna está a disposición de  todos. 

La Dra. Víquez señala que solo está a disposición de  las personas de alto riesgo. 

La Regidora Olga Solís manifiesta que en Guararí, se estaba insistiendo para que se pusieran la dosis,  pregunta que si esa dosis,  se mantiene en las clínicas para que las personas  que desean ser vacunadas  y no han ido, puedan ir a solicitarla.

La Dra. Víquez indica que  en Guararí, ya se vacunó a todas las personas  de alto riesgo.  Señala que la dosis para este año ya se terminó.

La Regidora Gretel Guillén  pregunta que llama ella alto riesgo.
La Dra. Víquez contesta que a los diabéticos, los hipertensos y las embarazadas. 

Indica que en el año 2005, tuvieron dengue  con casos autótonos,  señala que se han presentado  casos de dengue y que están circulando los  virus 1, 2 y 3, pero que esos casos son de las personas que vienen de Guanacaste y Limón. 

Manifiesta que  venir a este concejo es con el fin de que ayuden a poner un granito de arena, se debe eliminar los criaderos, ya que existe el mosquito, pero que a la fecha no hay dengue de tipo autótonos. 
Indica que se tiene pensado hacer un barrido de algunas casas,  para ver si en algunas existe el mosquito para poderle hacer un estudio. 

La Vicealcaldesa  señala que el problema que existe, es que mucha gente no permite dejar entrar,  y esto es problemático. Indica que representantes de las comunidades se podrían agrupar, y buscar, ya que existen muchos  criaderos, se debe ayudar a involucrarse en estos temas, que son  muy satisfactorios. 
La Regidora Olga Solís indica que en Guararí pasaron casa por casa,  en el cual entraban a las casa alertando a  la gente sobre la decisión. 

La Dra. Víquez rescata  que hace varios años que quitaron la recolección de basura no tradicional. 
La Presidencia manifiesta que no se ha quitado,  e indica que se les enviará un cronograma  al Ministerio de Salud con la fechas que  hacen dicha recolecta.

El Regidor Walter Sánchez  manifiesta que con la explicación brindada por la Dra. Víquez se han empapado referente a todo sobre el brote del H1N1, por lo que se debe hacer un llamado  a todas las fuerzas vivas de Heredia (asociaciones, colegios, escuelas),  a los  medios de comunicación, para que se retome  con nuevos brivos sin bajar la guardia.
El Regidor Gerardo Badilla indica que tiene una inquietud por su desconocimiento, si el H1 N1 es como una gripe, y que si  hay una persona que anduvo con otra infectada, se queda el virus ahí  por  un tiempo  o si brota inmediatamente.
La Dra. Víquez indica que tiene un período de 3 a 6 días para brotar.

El Regidor Gerardo Badilla, señala que referente al dengue no se tenía en Costa Rica, a que obedece a que halla aparecido. 
La Dra. Víquez indica que el Dengue tiene muchos años de existir, que con las fumigaciones se bajó la guardia en países vecinos, los emigrantes  los traía, se radicó y volvió de nuevo,  al principio  eliminábamos  el criadero  y luego nos dormimos. 
//ANALIZADO EL DOCUMENTO, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:
a. DAR  VOTO DE APOYO POR PARTE DE ESTE MUNICIPIO A LA LUCHA DEL MINISTERIO DE SALUD CONTRA LA INFLUENCIA PÁNDEMICA AH1N1.
b. SOLICITAR A TODA LA POBLACIÓN DEL CANTÓN CENTRAL, NO BAJAR LA GUARDIA CONTRA LA INFLUENCIA PÁNDEMICA AH1N1 Y EL DENGUE.
c. COMUNICAR LO RESUELTO A LAS AUTORIDADES NO GUBERNAMENTALES (ESCUELAS – COLEGIOS , ASOCIACIONES DE DESARROLLO,  IGLESIAS CATÓLICAS Y CRISTIANAS, A LA JUNTA NACIONAL DE FERIAS). ASÍ COMO AL MERCADO MUNICIPAL Y MERCADO FLORENSE. 
d. INSTRUIR A LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE PRESTE TODA LA COLABORACIÓN EN ESTE TEMA A LA DOCTORA MAYELA VÍQUEZ. – DIRECTORA REGIONAL DE SALUD. 

e. INSTRUIR A LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE ENVÍE A LA DOCTORA VÍQUEZ, EL CALENDARIO CON LAS FECHAS DE LA RECOLECCIÓN DE BASURA NO TRADICIONAL. 

f. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
La Sra. Víquez agradece al Concejo e indica que se siente contenta, y que tomará la palabra para dar solución a este problema.

La Presidencia comenta que asistieron a reunión sobre    la ley de los desechos sólidos. 

La Dra. Víquez agradece nuevamente e indica que las áreas de salud, tiene las puertas abiertas para todos. 

La Presidencia  indica que el Concejo Municipio,   trabajó en coordinación con el Ministerio de Salud,  el tema de desalojo de las Mercedes. 

La Dra. Víquez señala que ellos trabajan coordinadamente  con la Municipalidad en Especial con el Sr. Rogers Araya-  Coordinador Ambiental. 

La Presidencia  da por terminada la primera audiencia. 

2. Roxana Calderón Obaldía 

Asunto: Situación que se presenta con la señora Jacqueline Ledezma, propietaria de venta estacionaria en Heredia. (: 8854-3561. 

La Presidencia da la bienvenida a la señora Roxana Calderón y le cede la palabra.

La Señora Roxana Calderón indica que lo que ella desea es abogar por la hija de la señora Jacqueline Ledezma, señala que toda su vida ha sido su vecina y que  conoce muy bien su situación.
Manifiesta que en el tramo que ella tiene, se consume alcohol, la señora maltrata a su hija,  y que hasta en su propia casa consumen alcohol y tabaco. 

Indica que sale a las cuatro de la mañana a pedir por  su hija, y que la señora Ledezma recibe una pensión por su hija, la cual es una suma alta, la deja hasta sola,  y la maltrata.
La Sra. Calderón señala que la señora Ledezma tiene casas de alquiler y recibe una buena pensión. 

La semana que no trabaja en el tramo  involucra a los vecinos a consumir licor y tabaco, ya que el tramo lo trabaja ella, un hermano y la persona que vive con ella.

La Presidencia pregunta que si el consumo de licor es igual en la casa como en el tramo.  

La Sra. Calderón indica que solo en la casa en Jardines 2, pero que llegan tomados  a atender el tramo. 

La Presidencia pregunta cuál es la petición que ella hace a este Concejo. 

La Sra. Calderón indica que  la señora Ledezma manifiesta que no pueden hacerle nada porque no tiene nada inscrito, pero que lo que ella pide es que no exponga tanto a la niña ya que la utiliza, le saca provecho ya que la niña es especial. 
La Presidencia señala que el tema de la niña, el Concejo Municipal no tiene las facultades para intervenir en este asunto, ya que eso le corresponde al PANI. 

La Sra. Calderón  indica que como la niña es mayor de edad, el PANI no puede actuar                         .

La Presidencia pregunta que si siendo mayor de edad, cual es la institución que vela por la niña.

La Vicealcaldesa indica que el PANI si tiene que ver en el asunto, por que aunque sea mayor de edad es una niña especial, que no puede valerse por sí misma. 

Manifiesta que este caso se debe pasar al INAMU, ya que es preocupante , y es esa institución la que puede intervenir , por lo que se compromete a conversar con la señora Estela de la Oficina de Mujer y la señora Ilse Trejos del PANI.
Indica que le preocupa mucho el maltrato de esa niña, porque aunque sea una adulta,  es como una niña su forma de pensar y de actuar. 

Referente al tramo, considera que la Policía Municipal, debería hacer una inspección al tramo, por lo del consumo de licor. 

La Presidencia solicita a la Vicealcaldesa que converse con Estela sobre el caso de la niña e indica que en el Juzgado de Violencia Doméstica se puede analizar este caso. 

El Regidor Luis Baudilio, indica que en el Concejo anterior este caso  ya había sido denunciado y que se había traslado a Auditoría para estudio.

En cuanto al tramo menciona que está en deprorales condiciones , hasta las busetas amarillas tienen problemas con el tramo, considera que este caso se debe trasladar a la Jefa de Rentas y Cobranzas. 

La Sra. Calderón señala  que la señora Ledezma consiguió el tramo para que su actual pareja lo atendiera. 

La Regidora Samaris Aguilar  indica que ella estuvo en la Comisión de la Mujer,  y manifiesta que lo que la señora Estela Paguagua hace,  es referir estos casos a la corte  donde son atendidos. 

La Regidora Yorleny Araya comenta que el Concejo de Rehabiltación  tiene presupuesto para aquellas personas que no pueden valerse por sí mismos.

El Regidor Herbin Madrigal señala que el pertenece a la Comisión de Ventas Ambulantes, y que le tocó ir a ser una inspección al tramo, pero como no tenía ninguna identificación para poder intervenir , lo que hizo fue pasar inspeccionando, en el cual  observó a dos hombres, los cuales tenían un fuerte olor a licor.
Indica que la Jefe de Rentas y Cobranzas manifestó que el que atendía el tramo era un hermano de la Sra. Ledezma. 

La Presidencia  señala que se debe dar seguimiento a esta situación, ya que hay un  artículo  del Reglamento de Ventas Ambulantes, que indica  que el municipio puede revocar acuerdo  y el Concejo puede dar los motivos si se comprueban.

Manifiesta que los compañeros de la Comisión de Ventas darán seguimiento a este asunto . 
La Regidora Olga Solís indica que en la administración pasada, se le ayudó a esta señora , y que las personas con parálisis reciben una pensión del estado.                                                                                                                         
El Regidor Mainor Meléndez señala que la Comisión de Ventas, está detrás de este caso,   y que dentro del Reglamento de Ventas Ambulantes,  el 11 de julio es la fecha límite para que la señora Ledezma presente  los documentos para solicitar nuevamente la patente de la venta ambulante, y en la cual no se le debe dar esa patente. Señala que dentro de los requisitos solicitan el estudio sociológico,  y el mismo se debe solicitar al Concejo de Distrito correspondiente. 

La señora Calderón menciona que se le otorgó pensión alta para que atendiera a su hija. 

El Síndico Eduardo Murillo señala que Jardines Nº 2 no pertenece a Heredia y pregunta que donde tiene la señora Ledezma  las casas de alquiler.

La señora Calderón responde que en Jardines Nº 2. Asimismo indica que el tramo lo maneja a medias con el  hermano y ambos tienen varias casas de alquiler- 

El Síndico Eduardo Murillo  señala que al no vivir en el Cantón Central, es un punto a favor para no otorgarle nuevamente el permiso para dicha venta.                                  
El Regidor Gerardo Badilla pregunta a la señora si en el tramo venden licor. 

La señora Calderón contesta que no lo consumen ahí. Agrega que ese tramo lo atiende varios que son del vecindario de la señora Ledezma. 

El Regidor Gerardo Badilla ,indica que la Policía Municipal, podría hacer operativos en otros tramos que esté pasando este mismo caso.   Señala que este tramo se debe cerrar ya que la señora Ledezma no pertenece al cantón central de Heredia y que el Departamento de Rentas y Cobranzas se debería preparar   para que se compruebe que ella reside en Jardines Nº 2.

La Presidencia solicita a la Comisión de Ventas que tomen nota de todas las visitas, para que coordinen y puedan tomar una resolución.

//ANALIZADA LA AUDIENCIA, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:

a. TRASLADAR  ESTE  TEMA A LA SEÑORA HANNIA VEGA, VICEALCALDESA PARA QUE CONVERSE CON LA SEÑORA ESTELA PAGUAGUA, DE LA OFICINA DE LA MUJER Y LA SEÑORA ILSE TREJOS, DEL PANI,  SOBRE LA SITUACIÓN DE LA HIJA DE LA SEÑORA JACQUELINE LEDEZMA.
b. TRASLADAR EL TEMA  DE LA VENTA ESTACIONARIA, A LA COMISIÓN DE VENTAS AMBULATES, PARA  QUE LO ANALICEN Y RECOMIENDEN.

c. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

La Presidencia agradece a la señora Roxana Calderón y da por terminada la segunda audiencia. 

3. Claudio  Monge Pereira – Diputado PAC

Asunto: Solicitud de audiencia para tratar algunos puntos. 

El Regidor Gerardo Badilla indica que el Diputado Claudio Monge, lo llamó indicándole que por asunto de   reunión  en la Asamblea Legislativa,  no podría asistir, ya que no le daría tiempo de llegar, por lo que pide excusas y solicita que le reprogramen la audiencia nuevamente. 

//LA PRESIDENCIA DISPONE: TRASLADAR LA AUDIENCIA A SU PERSONA, PARA QUE LA REPROGRAME NUEVAMENTE. 

ARTÍCULO III: 
CORRESPONDENCIA 

1. Olaya Benavides Ramírez – Representante  de U.P. Front Management S.A.

Asunto: Solicitud de permiso para concierto de Andrés Calamaro, en el Palacio de los Deportes, el día martes 13 de julio del 2010, a las 8:00 pm.

//ANALIZADO EL DOCUMENTO, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:

a. OTORGAR PERMISO A LA SEÑORA OLAYA BENAVIDES RAMÍREZ – REPRESENTANTE DE U.P. FRONT MANAGEMENT S.A., PARA REALIZAR CONCIERTO DE ANDRÉS CALAMARO, EN EL PALACIO DE LOS DEPORTES, EL MARTES 13 DE JULIO DEL 2010, CONDICIONADO A QUE PRESENTE EL PERMISO DE SALUD. 

b. INSTRUIR A LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE EL DEPARTAMENTO DE RENTAS Y COBRANZAS, PROCEDA CON EL COBRO RESPECTIVO POR CONCEPTO DE  IMPUESTO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. 

c. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

A LAS  VEINTE HORAS CON QUINCE MINUTOS, LA PRESIDENCIA DA POR CONCLUÍDA LA SESIÓN.- 

Marcela Benavides Orozco 



Lic. Manuel Zumbado Araya 

PRO-SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL      
  PRESIDENTE MUNICIPAL 

MAZ/mbo.[image: image5.png]



Secretaría Concejo










Área Rectora 

de Salud Heredia













2



image1.png

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCION REGIONAL DE RECTORIA DE LA SALUD CENTRAL NORTE
\ \ 4 DIRECCION AREA RECTORA DE SALUD HEREDIA
MINISTERIO DE SALUD Telefax: 2237-0551 / 2262-9472

REPUBLICA DE COSTA RICA

proteccion y el
del estado de
oblaciéon, me-
diante el rcicio efectivo
de la rect y el liderazgo
n enfoque de

Promocio; a salud y par-
ticipacion I inteligente,
bajo los ios de trans-
parencia, solidari-
dad y uni

iculada in-
rente en su
iva, con una

dad técnica
to logrado

“De la atencion de la enfermedad hacia la promocién de la salud”






























16



Casos confirmados por influenza A H1N1, según grupo de edad, año 2009
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Casos de fallecidos por Área de Salud de CCSS, según sexo, año 2009

Hombre	Heredia-Cubujuqui	Heredia-Virilla 	total 	2	0	2	Mujer 	Heredia-Cubujuqui	Heredia-Virilla 	total 	2	1	3	Núm. fallecidos
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			 			Hombre			Mujer 


			Heredia-Cubujuqui			2			2


			Heredia-Virilla 			0			1
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						Para cambiar el tamaño del rango de datos del gráfico, arrastre la esquina inferior derecha del rango.










image1.png

MINISTERIO DE SALUD
REPUBLICA DE COSTA RICA

“De la atencion de la enfermedad hacia la promocidn de la salud”

DIRECCION REGIONAL DE RECTORIA DE LA SALUD CENTRAL SUR
AREA RECTORA DE SALUD DE SANTA ANA
Telefax: 2282-6081 / Correo electrénico: cs_santana@netsalud.sa.cr







image2.png

“De la atencidn de la enfermedad hacia la promocién de la salud”

DIRECCION REGIONAL DE RECTORIA DE LA SALUD CENTRAL NORTE
——— DIRECCION AREA RECTORA DE SALUD HEREDIA
———— . Telefax: 2237-0551 / 2262-9472


















2009

		Clasificación 		 Numero de casos

		Positivos		143

		Negativos		267

		Pendientes de resultado		283

		Total		693



Casos sospechosos de influenza 

A H1N1, Área Rectora de Salud, Heredia
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